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NOMBRE DEL INFORME: 
INF. DE SEGUIMIENTO FECHAS DE SUSCRIPCIÓN -HALLAZGO 
No. 3.4.2.3-CONTRALORIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 
 
 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Vigencia 2025- I semestre.  

 
 

2. OBJETIVO:  Verificar de manera aleatoria que los datos registrados en los documentos de ejecución 
del contrato, estén coherentes con las fechas de suscripción y/o acta de inicio registrados en el 
SECOP.  

 
3. ALCANCE: Efectuar la verificación de la muestra seleccionada de expedientes contractuales, 

contrastando la información contenida en los documentos físicos con la registrada en la plataforma 
SECOP II, con el fin de constatar su coherencia de datos registrados. 

 
 

4. EQUIPO AUDITOR: Astrid Marcela Méndez Chaparro- Jefe de oficina de Control Interno.  
 

5. METODOLOGÍA:  

- Selección de la muestra: Se determinará una muestra de expedientes contractuales, atendiendo 
a criterios de relevancia, vigencia y tipología contractual incluyendo sus modificaciones (prórrogas 
y adiciones). 

- Revisión documental: Se procederá al análisis de los expedientes físicos y/o digitales, verificando 
la coherencia de los documentos del contrato. 

- Se contrastará la información consignada en los expedientes con la registrada en la plataforma 
SECOP II. 

- Verificación de correspondencia: Se comprobará la concordancia entre las fechas de 
perfeccionamiento, aprobación y suscripción del contrato, así como de las modificaciones 
contractuales.  

- Conclusiones y recomendaciones: Se emitirán conclusiones respecto de la coherencia normativa 
y administrativa de los contratos revisados. 

 
6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 

- Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones" 

- Ley 1712 de 2014,  parágrafo 1 del artículo 9: que establece que, “La información (…), deberá 
publicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad” 

- Manual de contratación Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
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7. CONCLUSIÓN 

El presente seguimiento tiene como finalidad dar cuenta del proceso de verificación efectuado sobre los 
expedientes contractuales seleccionados y sus correspondientes registros en la plataforma SECOP II.    
Este seguimiento se orienta a verificar la coherencia y correspondencia entre la información consignada 
en los documentos físicos y/o digitales del contrato y la registrada en el sistema oficial de contratación 
pública. 

La metodología aplicada y descrita se fundamenta en criterios de control,  en este contexto, se revisaron 
las modificaciones contractuales (prórrogas y adiciones) y se constató su alineación con las fechas de 
perfeccionamiento y aprobación, tanto en el instrumento contractual como en el SECOP II. 

CONTRATO 4963-2025 
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Observación: Se establece que la fecha de aprobación del presente contrato guarda estricta 
correspondencia con la fecha de su suscripción, considerándose ambas como idénticas y 
vinculantes.    
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Conclusión: Verificadas las modificaciones contractuales introducidas —prórrogas y adiciones— se 
establece que dichas actuaciones resultan conformes y armónicas con la fecha de perfeccionamiento 
prevista en el contrato y con la información registrada en el SECOP II, constituyendo un único referente 
temporal de validez y eficacia jurídica 
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CONTRATO 5189-2025 
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Observación: Se establece que la fecha de aprobación del presente contrato guarda estricta 
correspondencia con la fecha de su suscripción, considerándose ambas como idénticas y vinculantes.    
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Conclusión: Verificadas las modificaciones contractuales introducidas —prórrogas y adiciones— se 
establece que dichas actuaciones resultan conformes y armónicas con la fecha de perfeccionamiento 
prevista en el contrato y con la información registrada en el SECOP II, constituyendo un único referente 
temporal de validez y eficacia jurídica 
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CONTRATO 5197-2025 
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Observación: Se establece que la fecha de aprobación del presente contrato guarda estricta 
correspondencia con la fecha de su suscripción, considerándose ambas como idénticas y vinculantes.    
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Conclusión: Verificadas las modificaciones contractuales introducidas —prórrogas y adiciones— se 
establece que dichas actuaciones resultan conformes y armónicas con la fecha de perfeccionamiento 
prevista en el contrato y con la información registrada en el SECOP II, constituyendo un único referente 
temporal de validez y eficacia jurídica 
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CONTRATO 5383-2025 

 

 
Observación: Se establece que la fecha de aprobación del presente contrato guarda estricta 
correspondencia con la fecha de su suscripción, considerándose ambas como idénticas y vinculantes.    
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Conclusión: Verificadas las modificaciones contractuales introducidas —prórrogas y adiciones— se 
establece que dichas actuaciones resultan conformes y armónicas con la fecha de perfeccionamiento 
prevista en el contrato y con la información registrada en el SECOP II, constituyendo un único referente 
temporal de validez y eficacia jurídica 
 

8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS 
Conclusiones 

 Se confirma que la fecha de aprobación de los contratos verificados en la muestra guarda 
correspondencia con la fecha de su suscripción. 

 Las modificaciones contractuales introducidas —prórrogas y adiciones— resultan conformes con 
la normativa aplicable y se encuentran debidamente alineadas con la fecha de perfeccionamiento 
consignada en el contrato y registrada en el SECOP II. 

 La coherencia entre los documentos contractuales y los registros en SECOP II propende por la 
transparencia y la trazabilidad del proceso contractual. 

Recomendaciones 

 Mantener la práctica de registrar oportunamente en el SECOP II todas las actuaciones 
contractuales, incluidas las prórrogas y adiciones, asegurando su concordancia con los 
documentos físicos y digitales del contrato. 

 Implementar controles periódicos de verificación documental y tecnológica que permitan constatar 
correspondencia de la información entre el expediente contractual y el sistema SECOP II. 

 Fortalecer los mecanismos de supervisión y seguimiento contractual, con el fin de preservar la 
coherencia normativa y administrativa en futuras actuaciones. 

 Promover la capacitación continua de los responsables de la gestión contractual en el uso del 
SECOP II, para garantizar la correcta aplicación de los procedimientos. 

9. ANEXOS: No aplica.  

Aprobado. 

 

ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina control Interno 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 

Funcionario/Contratista Nombre 

 
Proyectado y Revisado por: 

Astrid Marcela Méndez Chaparro  
Jefe Oficina de Control Interno 
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